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J.-SUMARIO DEL DEBATE 

1.--Se acuerda callficar de "extrema" la ur­
gencIa solicitada por S. E. el Presiden­
te de la República al proyecto que con­
cede facultades extraordinarias al Eje­
eutivo. 

D .-SUMARIO DE DOCUMENTOS 

1 . - Mensaj e con que S. E. el Presidente 
de la República somete a la consideración del 
Congreso Nacional un proyecto de ley por el 
cual solicita facultades extraordinarias. 

:2 Y 3. - Oficios de S. E. el Presidente de 
la. República, con los que solicita. la. celebra.­
ción de sesiones especia.les para el despacho 
del proyecto antes referido. 

m·-ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

No se adoptó acuerdo ¡¡,l respecte. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUERTA 

N . o 1. -MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA 

"CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE LA 
CAMARA DE DIPUTADOS: 

Proveyendo a la conservación del régimen 
constitucional y a la necesidild de la defensa 
de nuestras instituciones fundamentales, la 
ley N. o 6,026, de 11 de febrero de 1937, cons­
tituyó 'en delitos contra la seguridad interior 
del Estado y contra el orden públiCO y penó 

. con las sanciones que ella misma indica a 
quienes adopten cualesquiera de las actitu­
des delictuosas que taxativamente señala. 

El número 13 del artículo 44 de la Consti­
tución Política de la República. establece los 
casos en que puede restingirse las libertades 
y derechos individuales consagradoL" por la 
misma Carta Fundamental. 

El actual Gobierno de la Nación, celoso 
guardador y mantenedor de las tradiciones 
democráticas del pais, es contrario, por prin­
cipio,a la adopción de aquellas medidas que 
tiendan a coartar esas libertadas y derechos, 
pero tampoco puede aceptar. - pues ello se­
ría funesto para la marcha de la Repúbli­
ca - que ciertos sectores extremistas, abu­
sando de las garantías que a todos los ciu­
dl1danos otorga la democracia, quieran ha­
cer escarnio de aquellos mismos principios y 
pretendan socavar el normal desenvolv1m1en-
to de nuestra institucional1dad. . 

Es asi como la opln16npúbl1ca ha podido 
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palpar la existencia. de un plan atentatorio 
a la economía nacional, que se traduce en nu­
merosas huelgas de carácter ilegal, que son 
mantenidas y alentadas en los principales 
centros de producción, tales como las que se 
realizan en las zonas cupríferas, salitreras 
y carboníferas. 

Por otra parte, la solución de los conflic­
tos del trabajo no restablece la normalidad 
de las faenas, pues. ellas son ejecutadas con 
un propósito preconcebido de retardar y dis­
minuir la producción, mediante un ritmo 
lento de labores. Esta actitud, contraria al 
interés nacional, no es otra ,cosa que el fiel 
cumplimento de instrucciones emanada~ de 
elementos políticos extremistas que, abusan­
do de las libertades consagradas por nuestra 
Carta Fundamental, han hecho y hacen la 
propaganda más desenfrenada que ha cono­
cido el país, contra sus Organismos institu­
cionales, sus autoridades y sus más sagra­
dos y vitales in tereses . 

El Gobierno conoce la consigna de que se 
hace caudal en las reuniunes extremistas, 
en el sentido de promover, estimular y man­
tener huelgas parciales, para llegar a la huel­
ga general, poniendo en grave peligro la es­
tabilidad de la República. 

Es deber fundamental del Ejecutivo afron" 
tar la situación, haciendo uso del recurso 
constitucional que las circunstancias aconse­
Jan, o sea, adoptar las medidas de vigilancia 
y de represión autorizadas por la ley para res­
guardar el interés nacional. 

El Gobierno estima de necesidad la decla­
ración del estado de sitio para asegurar la 
tranquilidad pública. . 

Además, con estos antecedentes, y ante la 
grave situación económica y social que afron­
ta el país, considera el' Presidente de la Re­
pública que, para responder plenamente de la 
conservación del orden interno de la Nación 
y de nuestra estabilidad institucional, es in­
dispensable que lo invistáis de facultades es­
peciales, contempladas en el número 13 del 
artículo 44 de la Constitución Politica del 
Estado. 

El proyecto también consulta diversas au­
torizaciones de carácter administrativo, eco­
númico y social, que ya fueron concedidas, 
en gran parte, por las leyes 7,200 y 7,747. 

En mérito de las razones expuestas, tengo 
el honor de someter a vuestra aprObación, 
en el carácter de urgente, el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 
! 

Artíeulo l.o.- Se autoriza al Presldenté de 
la República para declar~r zonas de emer­
gencia partes determinadas del territorio -na­
cional en los casos de peligro de ataque ex­
terior o de conmoción interior o actos de sa­
botaje contra la prOducción nacional. 

Artículo 2.0.- Autorizase el Presidente de 
la República para declarar en estado de si­
tio una parte o todo el territorio nacional 
hasta por el término de seis meses, de acuer­
do con lo dispuesto en el N. o 17 del artículo 
72 de la Constitución Política del Estado. 

Autorízase igualmente al Presidente de la 
República, por igual término de seis meses, 
para usar de las facultades a que se refiere 
el N. o 13 del artículo 44 de la Constitución 
Política del Estado, con arreglo a los térmi­
nos de la ley N. o 5,163, de 28 de abril de 
1933, pero el procedimiento Judicial se ajus-

- tará a lo dispuesto en la ley N.o 6,026, de 11 
de febrero de 1937. 

Artículo 3. o. - Autorízase al Presidente' de 
la República para refundir, coordinar y reor­
ganizar servicios públicos, instituciones fisca­
les y semifiscales y de administración autó­
noma y también fijar la dependencia de es­
tos organismos de cada Ministerio. 

Por la autorización contemplada en el in­
ciso anterior, no podrán refundirse Cajas de 
Previsión a base de fondos de retiro indivi­
dual. 

Esta autorización no podrá ejercitarse con 
respecto al Poder Judicial. 

En ningún caso podrá aumentarse el to­
tal de los gastos de los servicios que se refun­
dan, coordinan o se reorganizan. 

Suspéndense las disposiciones del Estatu-' 
to Administrativo que sean contrarias a las 
a u torizaciones concedidas.· 

Artículo 4.0.- En caso de conmoción In­
terna, se autoriza al Presidente de la Repú­
blica para ordenar la continuación de la ex­
plotación, por cuenta del Estado, de todas 
aquellas actividades industdales y comercia­
les que sean esenciales para ~a necesidad del 
país, como salitre, cobre, carbón y electrici­
dad. Respecto de las demás actividades podrá 
adoptar las mismas medidas cuando la explO­
tación se paralice con motivo de huelga de ca­
rácter ilegal o por medidas no autorizadas 
por el Código del Trabajo. 

Artículo 5.0.- Las autorizaciones conferi­
das por los artículos 3. o y 4. o serán por el 
término de seis meses. 

Artículo 6.0.- La presente ley regirá a 
contar desde la fecha de su pUblicación en el 
"Diario Oficial". 

(Fdos.): Gabriel González Videla.- l. Hol­
ger". 

N.O 2.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA 

"N.O 3,267- santiago, 20 de agosto de 1947. 

Tengo el honor de solicitar de V. E., en 
uso de la facultad que me confiere la letra 
c) del articulo 81 del Reglamento de la Ho­
norable Cámara de Diputados, se sirVa arde-
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nar· se convoque a. la Corporación a sesión 
especial para el día de hoy, de 21. 30 a 22 ho­
ras, eon el objeto de que en ella se de cuenta 
del proyecto de ley sobre facultades extra­
ordinarias. solicitadas por el Ejecutivo. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdos.): Ga­
nriel González V-l. Holger". 

N. o 3. -OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA 

"N.o 3,268.- Santiago, 20 de agosto de 1947. 

Tengo el honor de solicitar de V. E., en 
uso de la facultad que me confiere la letra 
e) del artículo 81 del Reglamento de la Ho­
norable Cámara de Diputados, se sirva orde­
nar se convoque a la Corporación a sesión 
especial para el día de hoy, de 22.15 a 3 ho­
ras, del día de mañana, con el objeto de que' 
en ella sea tratado el proyecto de ley sobre 
facultades extraordinarias solicitadas por el 
Ejecutivo. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdos.): Ga­
briel Gonz?Jd V.- 1. Holger". 

V .-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abri6 la sesión a las 21 horas y 45 
minutos. 

El señor COLOMA . (Presidente).- En nomo 
bre de Dios, se abre la sesión. 

Se va a dar la Cuenta. 
E1 señor SECRETARIO.- Se ha recibidO: 
Un oficio de S. E. el Presidente de la Re. 

¡.lública, qUe dice: 
"N.o 3267.- Santiago, 20 de agosto de 19i1:7. 
Tengo el honor de sollcltar de V. E., en uso 

de la facultad que me confIere la letra c) del 
articulo 81 del Reglamento de la Honorable 
Cámara de Diputados, se sirva ordenar se 
convoque a la C'orporación a sesión especial 
para el día de hoy, de 21.30 a 22 horas, con 
el objeto de que en ella se dé cuenta del pro. 
yecto de ley sobre facultades extraordinarias 
solicitadas por el Ejecutivo. 

Saluda atentamente a V E.-- (Fdos.) GA. 
BRIEL GONZALEZ VIDELA . - Inmanuel 
Holger" . 

Otro oficio de S. E. el Presidente de la 
República, que dice: 

''N.o 3268..- Santiago, 20 de agosto de 
1947. 

Tengo el honor de solicitar de V. E., en 
uso de la facultad que me conn~re la letra 
c) de! articulo 81 del Reglamento de la Ho. 
norable Cámara de Diputados, se sirva oro 
je11ar se convoque a la Corporación a sesión 
especi9J. para el día de hÓy, de 22.15 hasta 
las treS horaA del día de mañana, con el ob. 

jeto de que en ella sea tratado el proyecto 
de ley sobre facultades extraordinarIas soli. 
citadas por el Ejecutivo. 

Saluda atentamente a V. E. (FdosJ: GA· 
ElRIflL GONZALEZ VIDELA. - lnmanuel 
Holger" . 

Un Mensaje de S. E. el Presidente de la 
Rep'ública en el cual somete ala consIdera. 
ción de la Honorable Cámara un proyect'o de 
)eydestínado a concederle fácultades ex. 
traordinarias al Ejecutivo. ' 

El señor COLOMA (Presidente), - Termi­
nada la Ouenta. . 
l.-FACULTADES EXTRAORDINARIAS 

EJECUTIVO.- CALIFICACION DE 
·URGENCIA DE ESTE PROYECTO 
LEY. 

AL 
LA 
DE 

. ._, 
El señor COLOMA (Presidente). -Se va a 

calificar la urgencia solicitada por el' Eje. 
cutivo para el proyecto de ley sobre facul. 
tades extraordinarias. 

\Los' Comités COmunista e !ndependiente 
piden votación nominal para esta califica. 
ción. 

Los Comités Radical y Liberal piden que 
se califique de extrema urgencia. 

En votación la petición de votación nomt 
nal. 

- HABLAN VARIOS SE¡\)ORES DIPUTA. 
TAOOS A LA VEZ .. 

_Durante la: votación: 
El señor o<:>LOMA (Presidente) .. - Ruego a· 

Jos Honorables Diputados se sirvan guardar 
sí1encio. 

- HABLAN VARIOS SE¡i\!ORES DIPUTA 
TADOS A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).----,- Estamos 
en votación, HónorabJ.e señor Abarcá. 

El senor ABARCA.- ¡Hay que afrontar 
las resDonsa bilidades! 

El señor COLOMA (Presidente).- ¡Hono­
rable señor Abarca! 

_ HABLAN VARIOS SE¡\)ORES DIPUTA. 
TADOS A LA VEZ. 

El señor BERMAN.- ¡Es el dia del Liber. 
tador O'Higginsl ¡Hoy· es el aniversario de ,. 
,su nataliciol . ' 

El señor COLOMA (Presidente.- ¡Honora. 
ble señor Berman! 

El señor PIZARRO (don Abelardo>.- ¡No 
hay inconveniente en que quede constan. 
cia! 

E1. señor COL0MA (PresidenteL- ¡Hono_ 
rable señor Pizarro! 

--.HABLAN VARIOS SE¡\)ORES DIPUTA 
DOS A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).- ¡Hono­
rable señor Herman, ruego a Su Señorfa se 
sirva guardar sllenclo! 

···í 
.' ": .. :q 
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E1 señor GODOY. - ¡Tan valientes contra 
el pueblo! 

El señor COLOMA (Preatdente).- ¡Hono. 
rabIe señor Godoy! 

-HABLAN VARIOS S~ORES DIPUTA. 
DOS A LA VEZ. 

El señor COLOMA .(PresidenteL- Honora. 
ble señor Berman, llamo al orden a Su Se. 

. .. ñor1a. 
El señor BERMAN.- ¡No he sido yo, señor 

Presid ente! 
-Practicada la votación en forma econó. 

mica, di6 el siguiente resultado: por la afir. 
mativa, 26 votos; por la negativa, 59 votos. 

El señor C'OLOMA (Presidente>. - Recha. 
zada la peti.ción de' V'Ótación nominal. 

El señor ABARCA.- i ¡Viva la libertad!! 
El. señor cOLOMA (Presidente). - En 

votar ión la petición de extrema urgencia. 
--Durante la VIOtación. 
El señor BERMAN.- ¡Están apurados para 

liquidar .la libertad del p'ueblo! • 
-HABLAN V ARIOS S~O~S DIPUTA. 

D0~ f\ LA VE'7.. . 
El señor VARGAS PUEBLA.- ¡Los gobet'. 

nantes quieren darle 'pan al pueblo! 
El señor COLO!MA (PresidenteL-- ¡HOllOra 

ble senor Vargas Puebla! 
El señor ESCOBAR (don Alfredo)_ jJura 

ante vosotros ciudadanos, respetar al t1ue­
blo ... ! 

-HABLAN VARIOS SEI'lORES DIPUTA. 
DOS Á LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).- ¡Honora. 
ble señor Escobar, estamos en votación! 

El señor BERMAN. - Al Honorable señOI 
Malra lo apalearon ... 

El señor COLOMA (Presidente).- Honora. 
ble señor Berma~, ruego a Su Señoría J!;uar. 
dar silencio. 

El señor BERMAN.- Estábamos relegadOS 
El señor OOLOMA (presidente).- Voy a 

amonestar a Su Señarla. 
:-HABLAN VARIOS SEf'!'ORES DIPUTA 

DOS A LA VEZ.' 

El señor COLOMA (PresIdente)., ¡Honora. 
ble señor Godoy! 

-Practicada la votación ea forma econó 
mica. _ 

-Dió el siguiente resultado: por la afirma. 
tiva, 69 votos. por la negativa, 22 votos. 

E} señor COLOMA (presidente).- Alproba. 
da. la petición de extrema ul"gencla . 

-HABLAN VARIOS SEf'!'ORES DlPUT"­
DOS A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente). - Llamo 
al orden al Honorable -señor Vargas Puebla. 

El. señor ROS~ETTI. - Pido que el proyec­
to sea enviado a COmisión. 

El señor DURAN (don JuliOL- Parfl que 
salga estudiada la dictadura. . 

El señor COLOMA (PresidenteL- En vo. 
tación la petición para que el proyecto ses 
enviado a Comisión. 

El señor UR!IBE (don Damlán).- Las re­
formas a la Lev 4.054. 4.055 Y a otras hace 
tiempo Que están durmiendü en· las ComI­
siones. Para. ellas no hay apuro. 

El señor ESCOBAR (don .ttl!redo).- Juro 
ante vosotros, ciudadanos ... 

El señor COL0MA (Presidente).- Honora. 
ble señor Escobar, l}amo al orden a Su Sa. 
fioda. 

-HABLAN VARIOS SENORES DIPUTA. 
DOS A LA VEZ. 

E1 señor COLOMA (Presidente).- Ruego al . 
Honorable señor Godoy que guarde sllenclo. 

-Prartlcada la votación en forma econó. 
mica, dió el si(Uiente resultado: por la aflr. 
m9,tiva. 25 votM. por la nel!ativa, '70 votos. 

El señor COU>MA (Presidente). - Recha. 
zada la indicación. 

COmo se ha cumplido con el obj eto de la 
convocatoria, se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 21 horas y 56 
minutos. 

CRISOLOGO VENEGAS S., 
Jefe Accideatal de la Redacción. 


